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SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS 
Oficio No SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.2./0862/26 
Cuernavaca, Morelos; a 26 de febrero de 2026 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En mi carácter de Presidente de la Mesa Directiva, y de conformidad con lo 
establecido en el decreto número Mil Ciento Veintitrés, en su primer disposición 
transitoria, me permito comunicar que, el Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, ha emitido su voto positivo y aprobatorio a la MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA 
JORNADA LABORAL, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
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La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre fSótfi; ~ fü3. ' r~J\ 

Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción 11 del artícufó';~b~cftPfcl 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 
siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, 
presentaron a consideración del Pleno, el dictamen con proyecto de decreto 
POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL, en los siguientes 
términos: 

"l.- ANTECEDENTES. 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL. 

El 03 de diciembre de 2025 la presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo, 
presentó ante la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del artículo 123, Apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la 
jornada laboral. 

2. En esa misma fecha Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, turnó la iniciativa en comento a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales, y de Estudios Legislativos, para su 
estudio y dictamen. 
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3. Posteriormente, el 04 de febrero, la Mesa Directiva de la Ca ara-:...: ff .,. 

Senadores del Congreso de la Unión, autorizo la ampliación d~LtL1Jt1Q:~ l,é:\s-~; j? .. , 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, Trabajo y PrevisiátLSociar.:: :· 
y de Estudios Legislativos. 

4. El 1 O de febrero se reunieron las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos de la 
Cámara de Senadores, con el objetivo de resolver sobre la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto materia del presente dictamen. 

5. En su sesión ordinaria del día once de febrero del presente año, el Pleno de 
la Cámara de Senadores aprobó, en lo general y en lo particular el Dictamen 
de la Iniciativa con proyecto de Decreto citado y en tal virtud se ordenó su 
turno a la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

6. Con fecha 11 de febrero la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, recibió la Minuta de mérito, ordenando 
su turno a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Trabajo 
y Previsión Social, para la elaboración del dictamen correspondiente. 

7. Con fecha 23 de febrero en sesión de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, y de Trabajo y Previsión Social, se aprobó el dictamen 
correspondiente a la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman 
las fracciones IV y XI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la 
jornada laboral. 

8. En su sesión ordinaria del día veinticuatro de febrero del presente año, el 
Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular el 
Dictamen de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman las 
fracciones IV y XI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jór½~~ -·'"is~J;T: f: 1\ 
.., • .- 17.~ , . • ... .._ .. 

laboral. Esta minuta se remitió posteriormente a las Entidades Federativas y ··· .. h ., .•: ;· 

Ciudad de México para su ratificación, conforme al artículo 135 
constitucional. 

B.- DEL PROCESO LEGISLATIVO LOCAL. 

1. Con fecha 24 de febrero del presente año, mediante oficio número D.G.P.L. 
66-11-6-1054, suscrito por la Diputada Magdalena del Socorro Núñez 
Monreal, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, remitió a este Congreso Minuta con proyecto de 
Decreto por el que se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de reducción de la jornada laboral. 

2. Con fecha veinticinco de febrero 2026, el Diputado Isaac Pimentel Mejía, 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, remitió 
a esta Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación la Minuta con 
proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones IV y XI del 
Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral, mediante turno 
SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.2/1477/26, para su análisis y dictamen. 

La reforma busca transitar gradualmente a una jornada laboral de 40 horas, siendo 
actualmente de 48 horas, de las más largas del mundo, además de aumentar la 
posibilidad de que las personas trabajadoras puedan laborar una mayor cantidad 
de horas extras mejor pagadas. 
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111.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La reforma tiene por objeto establecer como eje transversal de la pq_l_í!iF@.· . ú~?J~s~1•;; \(U 

del Gobierno de México y en beneficio de las personas trabajadoras, uní,i'!fjQ,6.na;~?:'t' 
laboral de 40 horas a la semana. En el entendido de que esta reducción será de 
manera gradual entre 2026 y 2030. Además, otorga la posibilidad de aumentar las 
horas extras de trabajo, para otorgar la posibilidad de que los empleadores ajusten 
el funcionamiento de sus empresas y negocios en los años de la implementación 
de la reforma. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones IV Y XI del apartado A del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 123 . ... 

A .... 
l. a 111. ..• 
IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los términos que 
establece la Ley. 

Por cada seis días de trabajo las personas trabajadoras deberán disfrutar 
por lo menos de un día de descanso con goce de salario íntegro. 
V.ax .... 

DECRETO 1123: POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA 
LABORAL 

BKRC 

www.congresomorelos.gob.mx 

Página 4 de 10 
H. ·coÑcfü'i:so 

MORELOS ,.~ 



LVI 
LEGISLATURA 
MORELOS 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse l~p,n 
de la jornada, se abonará como salario por este tiempo un cien por cf L • _ 202': 
más de lo fijado para las horas ordinarias. El trabajo extraordinario no 
excederá de doce horas en una semana, las cuales podrán distribuirse en 
hasta cuatro horas diarias, en un máximo de cuatro días en ese periodo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que supere lo establecido en el 
párrafo que antecede, obliga a la persona empleadora a pagar doscientos 
por ciento más del salario que corresponde a las horas de la jornada 
ordinaria conforme a lo establecido en la Ley de la materia. 

Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar tiempo 
extraordinario. 
XII. a XXXI. ... 

B. ~--
TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación 
secundaria en un plazo de 90 días a partir de la publicación del presente Decreto. 

Tercero. La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 123, Apartado 
A, fracción IV del presente Decreto, se alcanzará de manera gradual, a partir del 1 
de enero del año correspondiente, conforme a lo siguiente: 

--
Año '--=-=-= Jornada Laboral 
2026 48 
2027 46 
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2028 
2029 
2030 

44 
42 
40 • \;'! '~r"·--. , r.•-r · · 

! .. ~ '-~~: \,::~~:)¡,._;:\ ~ ''.,.::~;\ '.\ 

:w24 - 2027 
Cuarto. En ningún caso, la reducción de la jornada laboral implicará la disminución 
de sueldos, salarios o prestaciones de las personas trabajadoras. 

V.-VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación y en apego a la fracción II del artículo 104 del 
Reglamento para Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en lo 
general, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 
IV y XII del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral; para determinar 
sobre el sentido del voto que emite esta Soberanía, de acuerdo a lo siguiente: 

En México desde la promulgación de la Constitución de 1917, se establecieron 
jornadas de ocho horas con un día de descanso, 48 horas a la semana, como un 
gran avance en los derechos de las personas trabajadoras, que sufrían jornadas de 
doce o más horas sin día de descanso, sin embargo, a más de cien años de aquel 
logro, el país se ha quedado con una de las jornadas más largas del mundo y sin 
que esto represente una mayor productividad. 

Entre los 40 países que forman parte de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), los países de América Latina, entre ellos México, 
tienen una de las jornadas laborales más largas. 

Mientras que Holanda, es el país que menos horas de trabajo tiene a la semana 
con 30.1 horas, siendo el promedio de la OCDE de 37 horas. 
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Colombia y Chile han tomado la delantera a México en la reducción de -· 
' 1' 

laboral, reduciendo gradualmente su jornada laboral para llegar a 40 hora§ ~n::este..J..\TUF\\ 
año, lo cual hasta ahora no había sucedido en nuestro país. ?:/2Ji .. :~-'.':27 

El hecho de trabajar más horas no se traduce en una mayor productividad, de 
hecho, México se encuentra entre los países que menos productividad por horas 
trabajadas tiene en toda la OCDE. 

Sin embargo, la reducción de la jornada laboral debe ser gradual, como lo establece 
la reforma materia del presente dictamen, para que permita la adaptación de la 
disminución de las horas de trabajo a lo largo de varios años, para facilitar la 
adaptación de los empleadores, como se estableció precisamente, reduciendo dos 
horas por año a partir de 2027 y hasta 2030. 

Reducir las horas de trabajo sin implementar otras !lledidas, podría dificultar el 
cambio, las empresas deben invertir en capacitación, digitalización y cambios 
organizativos, además de abrir canales de comunicación entre autoridades 
laborales, patrones y personas trabajadoras. 

Existen pruebas en todos los países de la OCDE de que trabajar más horas reduce 
la productividad en lugar de aumentarla. Cuando las personas trabajan muchas 
horas, se acumula el cansancio, aumentan los índices de error y se resiente la 
innovación, además de que el riesgo de accidentes aumenta. 

Sin embargo, la productividad no aumenta automáticamente por el simple hecho de 
trabajar menos. La productividad proviene de las capacidades, la tecnología y la 
organización eficiente del trabajo, no simplemente del tiempo dedicado a este, los 
trabajadores que descansan lo suficiente tienen un equilibrio mental adecuado, 
estar más sanos, más concentrados y comprometidos. 

La reforma contiene un apartado que puede ayudar a los patrones a solventar los 
años de implementación de la reforma de mejor manera, las horas extras pasan de 
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nueve a doce horas, pudiendo distribuirse en cuatro días en lugar de-lre~g~o 
actualmente se encuentra establecido. =---=. :: ~'°' ; '-~-:-:?; ::; ;_ t tn.:f•;f; 

Esto permitirá a los empleadores disponer de sus trabajadores más capacitados el 
mismo tiempo, si estos están de acuerdo, pero ahora con una remuneración 
adicional, mejorando sustancialmente los ingresos de las personas trabajadoras. 

Por último, deja abierta la posibilidad de extender aún más la jornada laboral más 
las horas extras, en este caso, el tiempo adicional esas horas extraordinarias se 
pagarán un 200% más que el salario ordinario. 

Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53; 
60 fracción 11 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 51; 53, 
fracción IX; 54 fracción 1, y 104 fracción 11, del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y . . 
Legislación de la LVI Legislatura, ponen a consideración del Pleno el Dictamen 
sobre el voto de este Congreso ... " 

Por lo anteriormente expuesto y fundado la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MIL CIENTO VEINTITRÉS 
POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL 

ARTÍCULO ÚNICO. SE APRUEBA EN LO GENERAL LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV 
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Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓ~ ._,f'O , :J. ~ :,::.•r., 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCI ·~ .i.:~ .. G. ,;: ·,•,. 

JORNADA LABORAL. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que 
el Congreso del Estado de Morelos, emite su VOTO APROBATORIO de la Minuta 
con proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones IV y XI del 
Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral, en términos del 
artículo único precedente. 

SEGUNDA. Remítase a la Persona Titular del ~oder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, para su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA. Comuníquese a las Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán de Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de 
México, que la LVI Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, ha emitido su voto positivo y aprobatorio a la Minuta con proyecto de 
Decreto por el que se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de reducción de la jornada laboral. 
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Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno 
- URA 

2024 -2027 de febrero de dos mil veintiséis. 

Diputadas y Diputado Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Morelos. 

Secretario 

LVI LEGISLATURA 
2-024 -2027 
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